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 FÉLIX CASTAÑARES MARTÍN

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 618.06 de este Juzgado de lo Social número 5, 

seguidos a instancia de César Enrique Martínez Pujols, 
contra Félix Castañares Martín, se ha dictado auto de fecha 
19-6-07 por el que se declara al ejecutado Félix Castañares 
Martín, en situación de insolvencia legal total por importe 
de 1.40,74 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodríguez 
López.–43.672. 

 FIQUART, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CAMAR 188,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Universales de so-
cios de «Fiquart, Sociedad Limitada» y de «Camar 188, 
Sociedad Limitada Unipersonal», celebradas ambas el 
26 de junio de 2007, han acordado la fusión por absor-
ción impropia, en que la primera adquiere el patrimo-
nio de la segunda, integrándose dicho patrimonio, por 
sucesión universal de sus derechos y obligaciones en 
la sociedad «Fiquart, Sociedad Limitada», procedién-
dose a la disolución sin liquidación de «Camar 188, 
Sociedad Limitada Unipersonal». La fusión se ha 
aprobado en base a un proyecto depositado en el Re-
gistro Mercantil de Girona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del balance de fusión, así como el derecho de los acree-
dores a oponerse a la fusión, de conformidad con el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Girona, 26 de junio de 2007.–El Administrador solidario 
de ambas sociedades, Catalina Camps Martorell.–44.651.

y 3.ª 5-7-2007 

 FLUIDOS MALGRAT,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 148-06, a instancia de Segundo 
Puga Ramos y tres más contra Fluidos Malgrat, Sociedad 
Limitada en el cual se ha dictado con fecha 15 de junio
de 2007 auto por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia provisional por importe de 60.037,45 
euros de principal, más 6.003,75 euros de intereses pro-
visionales y 6.003,75 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 15 de junio de 2007.–Secretaria Judicial, Al-
mudena Ortiz Martín.–43.839. 

 FONRIOJA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General universal de accionistas de la socie-
dad «Fonrioja, S.A.», celebrada válidamente el día 31 de 
mayo de 2007, acordó su disolución y liquidación, aco-
giéndose a la Disposición Transitoria vigésima cuarta del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, habiéndose aprobado el 
siguiente Balance final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado Material........................... 423.342,62
Tesorería - Caja-Bancos........................ 44.694,52
Ajustes-Liquidación.............................. 8.000,00

Total activo ............................. 476.037,14

Pasivo:

Capital ................................................... 240.400,00
Prima de emisión................................... 180.303,63
Reservas ................................................ 40.355,06
Hacienda Pública Acreedoras ............... 6.978,45
Provisión Gastos Disolución................. 8.000,00

Total pasivo ............................ 476.037,14

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Logroño (La Rioja), 7 de junio de 2007.–La Comisión 
Liquidadora, Begoña García Velasco, Cruz Pascual Gar-
cía, José Luis Mendoza Herce, María Begoña Pascual 
García y Susana Pascual García.–43.865. 

 FRANCISCO CORREAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

LAERROC, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que la Junta general extraordinaria 
y universal de «Francisco Correal, sociedad anónima», 
celebrada el día 30 de junio de 2006, aprobó, por unani-
midad, la escisión parcial de «Francisco Correal, Socie-
dad Anónima», traspasando en bloque el patrimonio es-
cindido a la sociedad beneficiaria de nueva creación 
«Laerroc, Sociedad Limitada».

La escisión se acordó en los términos del proyecto de 
escisión elaborado por los Administradores con fecha 30 
de junio de 2006, con aprobación del Balance de escisión 
cerrado a dicha fecha de 30 de junio de 2006, y sin reduc-
ción de capital en la sociedad escindida, al reducirse de la 
partida de reservas voluntarias de la sociedad una canti-
dad equivalente al valor neto patrimonial del patrimonio 
escindido.

El proyecto de escisión parcial fue depositado en el 
Registro Mercantil en fecha 19 de septiembre de 2006.

Las operaciones relativas al patrimonio escindido de 
la sociedad «Francisco Correal, Sociedad Anónima», se 
entenderán realizadas, a efectos contables, por la socie-
dad «Laerroc, Sociedad Limitada», a partir del día 10 de 
agosto de 2006.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexistencia 
de obligaciones de titulares de acciones o participaciones 
de clases especiales y de derechos especiales distintos de 
las acciones o participaciones, así como que no se otorgará 
ventaja ni privilegio alguno a los Administradores de la 
sociedad escindida y de la sociedad beneficiaria.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, del derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de escisión.

Asimismo, y conforme al artículo 243 de dicha Ley, 
se hace constar el derecho de los acreedores de las dos 
sociedades que participan en el proyecto de escisión a 
oponerse a la escisión parcial en los términos previstos 
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Francisco Correal, sociedad anóni-
ma», Francisco Correal Rosado.–45.690

 1.ª 5-7-2007 

 FRANCISCO RODRÍGUEZ GAMARRRA
Declaración de insolvencia 

Doña M.ª Dolores Hernández Burgos, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número cuatro de Granada,

Hace saber: Que en la ejecución 144/05 se ha declara-
do la insolvencia provisional de D. Francisco Rodríguez 
Gamarra por importe de 127.887,66 euros de principal 
y 25.000 euros presupuestados para costas e intereses.

Granada, 20 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Dolores Hernández Burgos.–43.679. 

 FRANKE ESPAÑA, S.A.U.
(Sociedad absorbente)

MEPAMSA GROUP, S.L.U.
MEPAMSA, S.A.U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que, el día 29 de junio de 2007, los 
socios de las respectivas sociedades intervinientes en la 
presente fusión, decidieron aprobar los Balances de fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2006, así como la fu-
sión por absorción de las sociedades «Mepamsa Group, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y «Mepamsa Sociedad 
Anónima Unipersonal», por parte de «Franke España, 
Sociedad Anónima Unipersonal», todo ello sobre la base 
del proyecto de fusión suscrito por los órganos de admi-
nistración de las sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de Barcelona y Navarra.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión durante 
el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Barcelona, 2 de julio de 2007.–El Secretario no Consejero 
del Consejo de Administración de Franke España, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Mepamsa Group, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Mepamsa Sociedad Anónima Unipersonal, 
Luis Trepat Carbonell.–45.479. 2.ª 5-7-2007 

 GANADOS CARNES
Y DERIVADOS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

APLICACIONES CONSTRUCCIÓN
Y PLANIFICACIÓN S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que en las Juntas genera-
les celebradas con el carácter de extraordinarias y univer-
sales el día 27 de junio de 2007, han acordado por 
unanimidad, la fusión por absorción de la sociedad Aplica-
ciones Construcción y Planificación, Sociedad Limitada 
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Unipersonal por la sociedad Ganados Carnes y Derivados, 
Sociedad Anónima Unipersonal conforme al proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza.

Se hace constar el derecho de los socios, accionistas y 
de los acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, documentos 
que están a disposición de los interesados en el domicilio 
social de cada una de las sociedades, así como el derecho 
de los acreedores de oponerse a la fusión en los términos 
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho de los socios, ac-
cionistas, obligacionistas y titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones y participaciones, a examinar en el 
domicilio social los documentos a los que se refiere el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 27 de junio de 2007.–El Administrador 
único de las sociedades absorbente y absorbida, Fernan-
do Samper Pinilla.–45.222. y 3.ª 5-7-2007 

 GENERACIONES ESPECIALES I, S. L.

(Sociedad absorbente)

NEO DESA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de «Generaciones Especiales I, Sociedad 
Limitada» y «Neo Desa, Sociedad Limitada», aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Generaciones Especia-
les I, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) de la 
sociedad «Neo Desa, Sociedad Limitada», en los térmi-
nos y condiciones del Proyecto de Fusión, suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en los Registros Mercantiles de Asturias y de 
la Provincia de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante un plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 29 de junio de 2007.–Secretario no Consejero 
del Consejo de Administración de «Generaciones Espe-
ciales I, Sociedad Limitada», don Emilio García Conde 
Noriega; Secretario no consejero del Consejo de Admi-
nistración de «Neo Desa, Sociedad Limitada», Don An-
tonio Luis López Montenegro Enrile.–45.065.

2.ª 5-7-2007 

 GENERAL DE ALQUILER 
DE MAQUINARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Complemento a la Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

En relación con la Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de la compañía, a ser celebrada en San Fernan-
do de Henares (Madrid), en el Centro Municipal de Em-
presas, polígono industrial de San Fernando de Henares, 
avenida de la Vía Láctea, s/n a las trece horas el próximo 
día 25 de julio de 2007, en primera convocatoria, o, en el 
supuesto de que no pudiera celebrarse válidamente en 
primera convocatoria por no alcanzarse el quorum legal-
mente necesario, en el mismo lugar y hora, el día inme-
diato siguiente, el órgano de administración de la Socie-
dad, en su reunión de 28 de junio de 2007, y como 
consecuencia de la notificación fehaciente de la solicitud 
de publicación de un complemento a la convocatoria de 
la Junta general ordinaria de accionistas conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 97.3 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, introducido por la Ley 19/2005, de 
14 de noviembre, acordó complementar el orden del día 
de la Junta de la siguiente forma:

Orden del día

Primero.–Introducción de un nuevo punto en el orden 
del día entre el punto tercero y el cuarto originales:

Cuarto.–Modificación, en su caso, del artículo 23 de 
los Estatutos Sociales.

Segundo.–Renumeración de los puntos cuarto y quin-
to originales, que pasan a ser respectivamente el quinto y 
el sexto, y que quedan como sigue:

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de acuerdos y elevación a público.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se informa a los accionistas que, a partir de la publica-
ción del anuncio del presente complemento a la convoca-
toria, tienen el derecho a examinar y a obtener en el do-
micilio social o a solicitar la entrega o el envío inmediato 
y gratuito de la propuesta de acuerdo que integra este 
nuevo punto del orden del día y que se someterá a la 
aprobación de la Junta general, así como el informe del 
accionista correspondiente sobre la propuesta de modifi-
cación de los Estatutos Sociales, a los efectos del articulo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, documentos que 
se pondrán también a disposición de los accionistas en la 
página web de la sociedad: www.gamalquiler.com

San Fernando de Henares (Madrid), 3 de julio de 2007.
Francisco J. Martínez Maroto, Secretario del Consejo de 
Administración.–45.713. 

 GEROCENTROS 
DEL MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedad absorbente)
RESIDENCIA DE MAYORES 

VILLAMARTÍN, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión simplificada por absorción

La Junta General de Socios de Gerocentros del Medite-
rráneo, S. L. (Sociedad absorbente) y el socio único de 
Residencia de Mayores Villamartín, S. A. Unipersonal 
(Sociedad Absorbida), han aprobado el día 20 de junio 
de 2007 la fusión simplificada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, mediante absorción de Residencia de Mayores Villa-
martín, S. A. Unipersonal, por Gerocentros del Mediterrá-
neo, S. L., socio único y titular del 100% de las acciones en 
que se divide el capital social de la anterior, con la disolu-
ción sin liquidación y extinción de la sociedad absorbida y 
consiguiente transmisión en bloque de su patrimonio so-
cial a favor de Gerocentros del Mediterráneo, S. L. Todo 
ello conforme al proyecto de fusión suscrito por los órga-
nos de administración de las dos entidades y presentado a 
depósito en los Registro Mercantiles de Alicante y de Va-
lencia, a los balances a 31 de diciembre de 2006, aproba-
dos por los socios como balances de fusión y al artículo 
83.1, letra c) de la Ley 43/1995, a cuyo régimen especial 
de tributación quedan acogidas la operación.

Se hace constar el derecho de los socios, acreedores y 
obligacionistas a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, los Informes de los administradores sobre la 
inexistencia de modificaciones estatutarias y los balances 
de fusión y auditoría en su caso, así como de los demás 
informes y documentos legalmente preceptivos. Durante 
el plazo de un mes desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de los acuerdos de fusión, los acreedores de 
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en el artículo 243 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 20 de junio de 2007.–Pilar Camps Camps, 
Secretaria del Consejo de Administración de la sociedad 
absorbente.–44.172. y 3.ª 5-7-2007 

 GLENTON ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente) 

AGROGALEO, S. L
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

MANAGEMENT SECURITIES 
INVESTMENTS, S. L

Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

VILLALAND, S. A.
(Sociedad absorbida) 

AGROPECUARIA 
EL BODEGÓN, S. L

Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el art. 242 del vi-
gente texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que, mediante acuerdos adoptados 
por las Juntas Generales Ordinarias y Universales de so-
cios de las sociedades Glenton España, S.A. Agrogaleo, 
S.L. Unipersonal, Management Securities Investments, 
S.L. Unipersonal, Villaland, S.A. y Agropecuaria El Bo-
degón, S.L. Unipersonal, celebradas el día 21 de junio de 
2007, se ha aprobado la fusión por absorción por parte de 
Glenton España, S.A., de las sociedades Agrogaleo, S.L. 
Unipersonal, Management Securities Investments, S.L. 
Unipersonal, Villaland, S.A. y Agropecuaria El Bode-
gón, S.L. Unipersonal, ajustándose a los términos del 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid, con disolución sin liquidación de las socieda-
des absorbidas y traspaso en bloque a título de sucesión 
universal de todo su patrimonio social a Glenton España, 
S.A., sociedad absorbente, con arreglo a lo establecido en 
el art. 250 del mismo Texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en sus arts. 242 y 243, se 
hace constar el derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados así como 
de los balances de fusión e igualmente el derecho de 
oposición que corresponde a los acreedores, el cual debe-
rá ser ejercitado de conformidad con el art. 166 durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de los acuerdos de las Juntas Gene rales.

Madrid, 25 de junio de 2007.–D. Ramón Mora-Figue-
roa Mora-Figueroa, Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Glenton España, S.A., Administrador Único 
de Villaland, S.A., Administrador Solidario de Agro-
pecuaria El Bodegón, S.L. Unipersonal y D. Fernando 
Castrillón Tristán y D. Fco. Javier Puerto González, Ad-
ministradores Mancomunados de Management Securi-
ties Investments, S.L. Unipersonal y Agrogaleo, S.L. 
Unipersonal.–45.176. y 3.ª 5-7-2007 

 GRÚAS MAR, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.° 7/06, de este Juzgado de lo Social n.° 2 de Lleida, 
seguidos a instancia de José Juan Ortega Morgado, con-
tra la empresa Grúas Mar, S.L. con CIF B 25356544, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 29 
de mayo de 2007, auto por el que se declara la empre-
sa ejecutada en situación de insolvencia, por importe
de 43.419,04 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 20 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–43.722. 


